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PODER

Yo, Sun Yafang, Directora del Consejo de Huawei Technologies CO. Ltd.
(en adelante llamada como la “Compañía.”), otorgo un Poder General a
favor del Señor Yang Xiaozhong ( ciudadano Chino), pasaporte No.

5043514 para que haga en representación ejerciendo los siguientes
poderes:

l. Para realizar todos los actos y Operaciones que se llevarán a cabo en el
Territorio del Ecuador con amplios y suficientes poderes especialmente la

facultad de responder todas las demandas legales y cumplir con todas las
obligaciones contraídas y por contraerse especialmente las obligaciones
contractuales.

   

  

a Representación Legal de la Compañía con todos los poderes
en el territorio del Ecuador, sin limitación alguna, especialmente los

S Peidos en el artículo cuarenta y ocho del código de procedimiento

va3. Para presentar, firmar y presentar documentos, ofertas, contratos,“acuerdos
de asociación, y todos los documentos en nombre de la Compañía, y de

[epresentar la Compañía en todas las licitaciones públicas de venta y
/ contratos de compra.

É

4, Para abrir y mantener cuentas bancarias, corrientes, realizar depósitos,
firmar efectos y recibir dinero de terceras personas.

5. Se le conceden amplias facultades incluyendo los poderes establecidos en

la Ley de Compañías para este tipo de apoderados y sin limitación alguna y
especialmente para suscribir contratos con entidades Públicas y Privadas.

Firma:

Sun Yafang
Directora del Consejo de Hiawei Technologolies CO. Ltd.



POWER OF ATTORNEY

Sun Yafang, Chairwoman of Huawei Technologies CO., Ltd. (herreinafter
referred to as “Company”), is hereby authorized to appear before a Notary
Public and in the Company”s name and on its behalfto grant a General Power
f Attorney in favor of Mr. Yang Xiaozhong, Chinese, Passport No. 5043514

iconstiítuting him as a true and lawful General Attorneyin fact of the Company
lin the Republic of Ecuador and conferring to all powers and the following acts
¡on behalf and in the name of the Company in the Republic of Ecuador.

 

E

1 [.- To act as the General Attorney- in fact of the Company of the Republic of
| Ecuador and before the public and private institutions, Courts of Laws with
such powers as to comply with the laws of the Republic ofEcuador. 12.-To perform all legal acts and affairs that will take place in the territory of

ll fhe ability to reply to all legal demands and fulfill all obligations
i SpéEciaiy piactual obligations, including the rights of Art. 48 of Código de
l Prpce: to*Civil.
    

 

  

 

e, sign and present documents, proposals, contracts, associations
| and any other documents on behalf of the Company, and the
| repregebt of Company in public biding, purchases of contractual bases, and
| relatéd matters.

4.- To open and maintain checking accounts, to make deposits, endorsements,
to receive money from third parties.

" /S.- We give him plenty of faculties including the powers established in the
| Company Laws; to negotiate and sign all contracts with public and private

entities.

Signature:
Sun Yafang
Chairwoman ofHuawei Technologies CO., Ltd.
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CERTIFICADO (TRADUCCION)

(2002)YGZW.Zi.No.60650

aste por el presente documento que el sello de Huawei

hnologies Co. Ltd. y la firma de la Directora del Consejo de esta

papal Sun Yafang puestos en el PODER que antecede son

énticos.
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- REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No. 02.01. 4531 Es

 

ROBERTO SALGADO VALDEZ,
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despachotres testimonios de la protocolización otorgada anteel Notario Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 15 de noviembre del 2002 quecontiene la calificación del Poder que la compañía extranjera “HUAWEI TECHNOLOGIES CO. LTD”a través de su Directora, confiere al señor Yang Xiaozhong de nacionalidad china, conla solicitudpara su calificación;

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No.SC.IJ.DJCPTE.2002.510 de 21 de noviembre del 2002, ha emitido informe favorable para que seexpida esta Resolución.

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.01145 de 16 deoctubre del 2001;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior,atinentes al Poder constante enla protocolización referida.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERqueel Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito:a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; tome nota de estos documentos almargen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera “HUAWEITECHNOLOGIES CO.LTD.” de 15 de noviembre del 2002; y, b) Siente las razones respectivas.
ARTICULO TERCERO.- DISPONERqueeltexto íntegro del Poder se publique, por una vez, en unode los periódicos de mayorcirculación en el Distrito Metropolitano de Quito.

CUMPLIDOlo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización respectiva.
COMUNIQUESE.- DADA y firmada enelDistrito Metropolitano de Quito. 2 6 NOV 2007

   eDr. Rob Salgado Valdez

GPL/mfc
Exp.93391
T. 34627
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTONQUITE

US
ZÓN: Conesta fecha quedainscrito el presente documento y la resolución númeró02.Q.1J. CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y UNOdelsr. INTENDENTE,DECOMPAÑÍAS DE QUITO de 26 de noviembre del 2.002, bajoel número 4040 delRegistro Mercantil, Tomo 133.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la citadaresolución.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 042066:- Quito, a dos dediciembre del año dos mil dos.- EL REGISTRADOR.- : 0

   

RG/mn.-
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

ARO
ZÓN:Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número.02.Q.13, CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y UNOdel Sr. INTENDENTEDÉ

quince de noviembre del 2.002, ante la Notaria TRIGÉSIMO PRIMERA del DistritoMetropolitano de Quito, DRA. MARIELA POZO ACOSTA,referente al PODERquela Compañía extranjera "HUAWEI TECHNOLOGIES Co. LTD.", confiere a favordel Señor YANG XIAOZHONGas 5 >ÓUnmertracto para conservarlo por seismeses, según lo ordenayslá” Ley, ignado, c "tel,número 2584.- Se da así
  
   
  

   

   

   
cumplimiento a lo disp o.enfla'cit a ol cióp.- Séranotó en el Repertorio bajoel número 042066. MuItÓ “diciembrey"del "año dos mil dos.- ELgo >

. z
  

 

  REGISTRADOR.|

RG/mn.-
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RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Doctor DiegoAlmeida M., con matrícula brofesional número tres mil cientocinco del Colegio de Abogados de Pichincha, protocolizo en elRegistro de Escrituras Públicas de la Notaría TrigésimaPrimera a mi cargo, el documento que antecede, y que contieneun Poder, otorgado bor la Compaía Huawei Technologies Co.Ltda., constante en seis fojas útiles. De lo cual doy fe,-Quito, a 15 +eTioyiembre del 2.002 M.D.M.

/

A pe,Dra. Mari O Acosta.NOTARIA TRIGESIMA PRIMERADELTANTON-8UITO

La Notaría.-

         

de ello confiero esta
y sellada en Quito
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